
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2015-00761 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior en proveído adiado el 
9 de noviembre de 2022, mediante el cual declaró la nulidad de lo actuado a 
partir de la sentencia, inclusive, por cuanto no se dejó abierta la consulta del 
asunto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, respecto de 
aquellas que pudieran tener interés sobre el bien base de acción (cd 4, fls 5 
y 9), por ende, en virtud de lo consagrado en el artículo 329 del Código 

General del Proceso, el Despacho  

RESUELVE: 

1. INCLUIR el asunto de la referencia, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas y en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, 
prestando especial cuidado para que el acceso quede abierto para cualquier 

persona. 

2.- INGRESAR el asunto al Despacho, una vez culminado el término de ley 
para que comparezcan los interesados, para proveer lo que corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No.16  
fijado el 7 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  
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